
UNIVERSITAS Comisión Retación universidad Emoresa
Miguel Hctnández

Resolución del programa de becas de prácticas "fundación Once-
Clue' para universitarios con discapacidad, convocatoria 2018-
2019 en la Universidad Miguel Hernández de Elche

En uso de las potestades y funciones conferidas por los Estatutos de la Universidad Miguel Hernández de Elche,

aprobados por Decreto 20812004-, de 8 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenc¡ana, modificados por el

Decreto 105/2012, de 29 de iunio del Consell, y de las competenc¡as que dimanan de los anículos 20 y siguientes de la

Ley Oryinica 6/200l, de Universidades, de 2l de diciembre, modificada por la Ley Oryínica 4/2007 de l2 de abril:

En vista de la convocator¡a de 3 becas de prácticas dentro del acuerdo entre la Fundación ONCE y la CRUE para

esudiantes univers¡tar¡os con d¡scapacidad para el curso 2018/19 en el ámbito de la Universidad Miguel Hernández

V¡stas las ¡nscripc¡ones realizadas en el protrama de becas previsas en las bases de la convocator¡a en la UMH, este

Comisión

ACUERDA:

1. Admltldoe y Excluldos

Esablecer el siguiente listado de ADl.llTlDOS PROYISIONALES:
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Y establecer el situ¡ente l¡stedo de EXCLUIDOS PROYISIONALES:
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-No estar matriculado en ningún Curso de Grado o Master (oficial o prop¡o) en la UMH.
- No cumplimentar formulario de inscr¡pc¡ón UMH, segun lo estipulado en la base 6.a de la de convocator¡a.
- No cumplimenar el formulario de Inscripción de la Fundac¡ón bNCE
- No inclu¡re certificado de D¡scapac¡dad

- No ¡ncluye Curriculum Vtae
- No incluye Carta de presenación

- No está ¡nscr¡b en el Observatorio Ocupacional

2. Recursos y baremación

El plazo para la subsan¿ción y aporac¡ón de la documentac¡ón pendiente finalizaá el día ll de enero de 2019,
debiéndose subsanar conforme a ro prwisto en ras bases de la convocatoria para ra uMH de esas becas
(

Una vez finalizado el plezo de subsanación' se procederá a la publicación de la baremación provis¡onal de los candidatos
), propueste provisional de concesión de becas.

En Elche, a 20 de diciembre de 20l8


